
Bases del Concurso de Cultura Sorda – 10 años de CERESO 

1. Participantes​
Puede participar toda la comunidad educativa que hable en lengua de señas uruguaya 
(LSU), de todo el país, de forma individual o grupal (hasta 2 personas por grupo o 
centros educativos de ANEP). 

2. Temática​
Los trabajos deben abordar un tema vinculado a la cultura sorda: 

●​ Historia de la comunidad sorda. 

●​ Identidad y comunidad. 

●​ Educación bilingüe. 

●​ Arte, deporte o experiencias personales. 

●​ Personalidades referentes. 

●​ Accesibilidad, derechos, tecnología, etc. 

3. Formato de presentación​
Cada participante deberá entregar: 

Un video: 

●​ En lengua de señas uruguaya (LSU) 

●​ Duración: entre 3 y 5 minutos. 

●​ Formato: horizontal, buena iluminación, fondo despejado (neutro). 

●​ El material puede incluir imágenes. 

4. Entrega​
Plazo: hasta el 22 de agosto de 2025.  

Envío del link (Youtube, WeTransfer, drive, etc.) al video por correo electrónico a: 
cereso@ces.edu.uy 

 

 



5. Jurado y evaluación​
Un jurado compuesto por integrantes de la comunidad sorda y docentes evaluará:​
✔ Relevancia del tema​
✔ Claridad en la lengua de señas​
✔ Originalidad y creatividad 

6. Resultados​
Se hará un reconocimiento especial a 3 de los videos que cumplan con el formato de 
presentación: Soporte de pantalla; Control de TV; smart watch 

Todos los videos enviados que cumplan con los requisitos de publicación serán 
exhibidos en el espacio web de CERESO DEGES para promover el desarrollo de la 
cultura sorda. 

7. Aclaraciones 

●​ El video podrá ser difundido en redes sociales y plataformas educativas con 
fines educativos y culturales. 

●​ CERESO reconocerá la autoría de los videos producidos. 

●​ En caso de ser menor de edad, se enviará una autorización a ser firmada por un 
adulto referente. 

●​ Por consultas o apoyo en la presentación, comunicarse a CERESO al número: 
099 422 092. 

 


